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Asoc'ación provincial de Maestros Nacionales.—iY e' 
anuncio?, por Ese Concurso de reingreso.—Pro
puestas y sus incidencias. Concurso para interinos. 
—Reglamento de la Asociación de Maestros dej 
partido de Teruel. -Noticias.—Libros y Revistas. 

-Correspondencia particular. 

Asociación provincial de Maestros fíacionales 

Habiendo solicitado el ingreso en la Sección 
de Socorros mutuos de esta Asociación los se 
ñores Maestros, Maestras y consortes que á 
•continuación se expresan, son alta en la misma 
desde esta fecha: 

D. Anastasio Narro, de Caminreal; D. Pon-
ciano J . Zaforas, de Las Planas (Castellote); 
dona Aleja Navas, de Rafales; doña María 

C Valero, deDIalla; doña Lucía Anadón, de 
Gargalío; doña Miguela Silvestre (E. ) de Ru 
bielos de Mora; D. Juan Jarque (E. ) de Hiño 
josa; doña Dolores Colás (E. ) de tíea; doña 
María Mínguez (E.) de E l Cuervo; D Antonio 
Navarro ( E ) de Gargallo; D... Pablo Marzo 

fE. ) de Aguilar; doña Anselma Guillén (E.) de 
< amarena. 

Terminado el plazo para el ingreso en esta 
Sección de Socorros mutuos, concedido en se
sión de 13 de abril último; ios que soliciten per
tenecer á lo misma desde esta fecha, quedan 
sujetos á las condiciones impuestas en el acta 
de constitución de esta caritativa sociedad. 

Por partidos, pertenecemos hoy, día de la 
fecha: 
Albarracín. . . . . . . . . 68 socios. 
Alcañiz . 1 6 » 
Aliaga • • • 40 » 
Calamocha 40 
Castellote 28 » 
Hijar . . . . . . . . 17 » 
Montalbán , 5 1 » 
Mora de Rubielos 38 » 
Teruel . . . . . . . . . . 68 » 
Valderrobres 22 

Total 388 socios. 

Al publicar este resultado, que me llena de 
satisfacción por el hecho de haber pasado de 
164 socios al número de 388 en el tiempo que 

. h'evdesempéñado la Presidencia de esta Asocia 
ción; doy las más éxpresivas gracias á los Se-



nores habil itrdos por . el interés qu^ en éste 
asunto se tomaron por Ies Maestros de esta 
piovinnía. 

Y creyendo haber cumplido todos los acuer 
dos tomados en aquella memorable sesión de 
15 de abril próximo pasado, con esta fecha re
mi to á mis dignos compañeros de ( omisión 
permanente Sres, Sancho^ Ferrer y Jiménez, la 

«diniisión del cargo de Presidente de Ta Asocia 
c ión de Maestros Nacionales. 

R icardo Pérez López. 
Teruel 1." c'.c a^-sto de 1914. 

Visitó el nuevo Sr. Alcalde.de Madrid, días 
pasad,)?, al Sr. Min is t ro de Instrucción pública. 

¿Para qué? 
Para hablarle de la Instrucción en la Corte. 
De! celo que piensa desplegar en pró de e l K 
QuizA. dé otros particulares que le afectan 

tambié i. -
l-o <\x ; no dicen es si fué á hablar de las ra 

zones ¿¡14-3 han inducido al Ministro á no anuir 
ciar las vacantes existentes en la coronada 

Y e;o precisamente es lo que nos interesaba 
á [os Maestros de provincias. 

Porque, á la veidad. es sensible que, por no 
poder impenerse el Estaio al Municipio madri
leño, no le obligue á incluir en su presupuesto 
lo necesario.para las Escuelas, que no tienen , 
nuaUriá! ni asi^n^ción de, casa 

Lo cual motivó que dispusiera el Ministro no 
so anuncú ran las Escuelas vacantes. 

Pero el caso es que dice que sucedía eso en 
ías desdobladas, y parece que hay algunas qua 
no están en ese caso..y tampoco se anuncian 

Pero, ¿qué haríamos con protestar? 
Con ello nos quedaríamos 
Así^ pu3s, corra la bola, y no nos metamos 

con el que siempre hemos l la:mdo «cantón 
jradri leñO'-. 

Porque nada adelantaríamos. 
ESE. 

C O n C Ü ^ S O DE REINGRESO 

^ C s . w e l i de M a d r i d te. 12 del achual pu 
bl.ica l.i res')lu:iü i dalas peticiones d j reinare 
so en escuelas publicas correspondientes á la 

convocatoi i i del mes de junio anterior Es 1 i 
siguiente: 

"l <> Que D Manuel Delgado Loza, inspec-
tor de primera enseñanza de Castellón, cubra 
el sueldo Vacante de Murcia de 2.503 pesetas, 
y una escuela, antigua auxiliaría, vacante en 
Sevilla. 

2o Que D Lorenzo L zano y Mar t ín , 
maestro oxcedente cubra el sueldo de 1 375 
pesetas Vacante en Toledo, y la de Santa Cruz 
de la Zarza, en la misma pnovincia 

3 0 Que D. Manuel Feced Vicente, maes'ro 
excedente cubra el sueldo de I 100 resetas va 
canteen Málaga, y la escuela de Totalán, va 
cante en dicha provincia. 

4 " Que D. Francisco Gómez Mo inn, mar,s 
tro procedente del 'Cuerpo de Prisiones cubra 
el sueldo de 100"pesetas en Huelva y la es 
cuela de Ga!azozat en la misma orovincia, 

5." Qne doña Carmen Sánchez Fue i tes cu
bra el su.-ldo Vacante en Salamanca de 2.000 
pesetas, y una escuela, antigua auxiliaría, Va
cante en S. Villa. 

6 ° Que dona Juana Redondo y Sales cubra 
Vacante de 1,375 pesetas en Castellón y la es
cuela de Vinaroz, Vacante en la misma pro
vincia 

7 o Que doña Florencia Istúriz cubra el suel
do de 1 375 pesetas en Albacete, y ia escuela 
de Camine de v'oncada, de Va'e-ncia. 

8.° Que las Secciónesele primera enseñanza 
extiendan las diligencias correspondientes en 
los títulos administrativos de los interesados, 
autorizando el goberna ior. prcsMer.t • de la 
Junía provincial el decreto mandando dar la 
posesión y certin:a:uIo c!e esta fecha las Jantas 
locales 

PROPÜESmS Y 5U5 hXíDENGflS 

Concurso par 4 interinos 

Univers idad 0 / ? / m / . — Relaciones de los 
maestros y maestras interinos con derecho á 
asdender á propietarios por figurar en laS reía 
cienes definitivas publics.ias en la Gaceta de 
M a d r i d de los días 18 v 19 de mayo próximo 
pasado, ó en ías rectificaciones de las mismas 
publicadas asimismo cu las de los días 1 . ' , 1 ! , 
12, 15 y 24 de junio siguiente,^que han acudido 
á este concurso dentro del plazo s^ña'a.io y 
adju IjcacíÓJ á b s referidos maestros y maes 
Iras de las vacantes del concurso que fueron 
.anuncia.ías en la Gaceta de M a d r i d del 11 de 
junio. 

Maestros,r-NOmero ISde la relación: don 
Martín Simó Llácer, para Iruest3 (Guadalajara) 
— 22 D.Fel ipe < ontr^ras García, para * ule-
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bras (Cuenca) —34. D. Agustín Qragera Fer 
nández, para Brujarrabal . (Guadalajara),—43. 
D. Manuel Pastor Rojas, para Congostrina 
(Guadalajara).—48. D. Juan Mateo y Sanz, 
para Alboreca (Guadalajara) 4 9 . - D . Joaquín 
Arévalo y Gallego., para Corral de Calatrava 
(Ciudad R e a l ) - 5 0 D. Anastasio Pascual y 
Sánchez, para Palancares (Guadalajara)—51 
D, Eduardo López del Olmo, para Fresneda de 
la Sierra (Cuenca) - 6 0 . H José Murcia Agui -
^era, para Buenache de la Sierra (Cuenca) .— 
66. D. José Gar ido Hernández, para Lozana 
(Segòvia).—63. D José Atanasio y Ol ivares, 
para ^onterrubio f'Segovia).—70. D. Rafaej 
Serna y Fernández, para Ol imdi l las (Guadala
jara) ) 75 D. Pablo Moreno Llorente, para 
Jernenuño (Segòvia). -77. D. Jerónimo Bueno 
^Quesada, para Collados (Cuenca).—85. D. Car-
jos Vicient Pastor, para Valdeancheta (Guada-
ajara).—92 D. Miguel López y López, para 

Horna ^Guadalajara) - 97. D Marcelino Mo 
lero y Borrell , para Torreci l la del Ducado 
(Guadalajara).—102, D. Fernando Hernández 
Torres, para Villoslada (Segòvia)—109 don 
Joaguín Sanz Boix, para Mantiel (Guadalajara). 

- 123.D. Antonio Soler Martí , para Majaelrayo 
(Guadalajara—135. D Faustino A. Rodríguez 
Pernas, para Veguilla (Guadalajara).—136. don 
Modesto Carretero Barragán para Laguna Ro
drigo (Segòvia).—138. D. Cecil io Arribas Ruiz, 
para La Cabrera (Guadalajara).—139 D Alejo 
Ballester Martínez, para Torrecuadri l la (Gua
dalajara).—144. D. Rufino Arranz Berzosa, para 
Aragosa (Guadalajara).— 148. D. Enrique del 
Amo y Martínez, para Ituero (Segòvia) —152 
D. Rafael Sanz Castro, para Villaescusa de Pa-
lositos (Guadalajara).—159. D José Domingo 
Aguado González, para Ribarrpd®nda (Guada
lajara.—161. D.José Gomà Vendrell , para Tur-
miel(Guadalajara).—165 D. Máximo González 
Vil la, para Ribota (Segòvia)—169- D. Juan 
Sánchez de Medina y García, para Rata (Gua
dalajara/ 172. D .Román Honduvii la Díaz, 
para Castilblanco (Guadala jara) . -179. D. Pa 
blo Herranz Vizmanos, para Huertahernando 
(Guadalajara).—180 D. Cipriano Plaza Palan-
car, para el Ordial (Guadalajara). —186. D V i 
cente Hrranz Herranz, para ChaVida (SegoVia), 
- 1 9 0 . D José Rivelles y Vidal , para Motos 
( G u a d a l a j a r a ) . - ^ ! , D. José Sanmartín Alonso 
para Estriégana (Guadalajara).-199- D. Julián 
Victoriano Cerri l lo y Pastor, para Vi l lar de Co-
beta (Guadalajara).—211. D Antonio Caparros 

y Cánovas, para Sotodosos (Guadalajara).— 
212 D. Francisco Ponce Cantos, para La Puer
ta (Guadalajara), — 214. D Francisco González 
Sánchez, para an Andrés del Rey (Guadala 
jara).—217. D Carlos Sanz González, para 
Castilnuevo ^Guadalajara).—226. D Teodosio 
Méndez y Médez, para Aldeasoña ^Segòvia).— 
252. D. Félix A artínez Herreros, para La M i 
ñosa (Guadalaja a ) .~ 237. D. Plácido Gómez y 
Mart ín, para C asillas (Guadalajara).- 239 Don 
JoséForradellas Ríu,para Codes (Guadalajara;. 

246. D. Victor ino Niño Caballero, para Pini-
11a de Mol ina (Guadalajara).—247. O Hilar io 
López Gal lego, para Aqueia del Ducado (Gua 
dala jara) . - 248. D. Bonifacio Ortega López, 
para lyazareque (Guadalajara)—256 D. D i o 
nisio López c ejuela, para Cincovii las (Guada
lajara).- 257. D. Julio Muñoz y Blázquez. para 
Villanueva de .^rgecillas (Guadalajara)—'259^ 
D. Mariano Mochales Remiro,para Torremocha 
del Campo (Guadalajara).—265. D Domerio 
Mas y Lorente, para Naharros (Guadalajara.— 
270. D. Isaac Manuel Navarro y Cuesta para 
Sotos de Sepúlveda (Segòvia).—274 D. Eloy 
Mori l lo y Flores, para Santovenia (Segòvia).— 
277. D Vicente Vercher Ferrando, para Ujados 
^Guadalajara).— 297 D. Pantaleón Alonso y 
Andrés, para Fuentemizana (Segòvia).—Inclui
do por orden de la Dirección general fecha 25 
de Mayo de 1914. {Gaceta de l.0de junio) — 
304- D. Aqui l ino Colás y Malo, para Morenil la 
(Guadalajara).—307 D.Migue l Virseday Gar 
cía para Vi l laverde de Montejo (Segòvia).— 
309. D. Antonio Baños-Nuñoz, para Bujalcaya-
do (Guadalajara).—311. D Juan orales Ji 
ménez, para Tarremochuela (Guadalajara)^— 
322. Ü. Justo Más y Mateos, para Cascajares 
(Segòvia). -323. D. José González Ruíz, para 
Valtablado del Ríò (Guadalajara).—326 don 
Antonio Sendín y ^ alia, para Ocentejo (Gua
dalajara).—328. D. Miguel Sánchez Raboso, 
para La Huerce (Guadalajara^—532 D.Joa
quín ¡Vorales Herrerías, para Clares ^Guadala
jara).—334. D.Eduardo Talamantes Olmo para 
Castiltierra (Segòvia).—335. O. Juan Veíasco 
Prego, para Tejares (Segòvia).—250 D. Juan 
Pérez y Rosado, para Muyo (Segòvia).—433 
D. Atanasio Montero Burgos. Incluido por or 
den de la D i recc ión general fecha 25 de mayo 
de 1914. (Gaceta 1.° de junio.—473. D. José 
Cervilla Ramos. Incluido por orden de la Direc
ción general fecha 25 de mayo de 1914 {Ga
ceta l .0de junio).—499. D Pedro Santos 
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Laborda. Incluido por orden de la Dirección ge
nera! de 15 de junio de 1914. (Gaceta de 24 de 
junio) . -500. D Leoncio Rogel Chuot. Inclui
do por orden de la Dirección genera! de 15 de 
junio de 1914. (Gaceta de 24 de junio.) 

M a e s t r a s . - ^ ú m t t x o 1 de la relación: doña 
María Cecilia Tomás y Andrcs, para Fuenllana 
(Ciudad Rea l—2. doña Isabel Natividad 1 asta" 
ño Fraíre, para Salmeronci l lo^ de Apajo (• uen 
ca ) . - IS.doña Éusevia Pil lado y Ortega, para 
Casasana (Guadalajara) 21 doña María Pa. 
t rodn io de Michele na y Valdearcos, para Ote
ruelo del Valle (Madrid).— 26. ñoña Etelvina 
Bonastre y Pérez, para Enjambre (i iudad Real.X 
- 27. doña María Rodr.guezCarreno y^Roldán, 
para Las Cabezadas (Guadala jara)—29 doña 
Elvira Vallejo Triguero, para Ribatejada ( uen-
ca).—35. doña María Aracel i Fernández Boni" 

sila, para Barbalimpia (Cuenca) - 38. doña Jua 
na Carrasco Cil iar, para Casas de Santa ' ruz 
(Cuenca).—41 doña Juana García López y 
Nava, para Tejadi l los (Cuenca). - 53. doña Es
peranza Baz Adán, para La Cierva (Cuenca). 
—57. doña Dolores Apar ic io y Blanco, para La 

Fuensaviñán (Guadalajara —68. doña Ana Dí rz 
y Suárez, para Vi l larejo Seco (Cuenca) . -87. 
doña Agueda Lorente y Bueno, paraOter /'Gua 
dalajara—90. dona María del Pilar Espada Ver 
dhi l i , para Laguna Seca (Cuenca).—97. doña 
Ma i ía Soledad del Barco y Mazón, para Ado
bes (Guadalajara). ~ 99. doña Julia Calvete 
Hernández, para Jocar (Guadalajara).—100. 
doña Ignacia Lazcano Torres, para Negredo 
(SegoVia).—120 doña Elena Fuentes Urbano^ 
para Vega del Codorno CCuenca).— ]24. doña 
Julia Poilitero Mohedano. para La Torresavi 
ñán ^Guadalajara).—126. doña María déla Paz 
Palomo .y García, para Mor i l le jo ^Guadalajara) 
131, daña Francisca Galla Ubeda, para el Pe 
dre^al (Guadalajara). - 1.32, doña Catalina Sán 
chez Javato, para Aldealázaro ( ^ o v i a ) . — 1 3 9 . 
doña Ana Isabel Lorenzo, para Abánades (Gua-. 
dalajara). —135, daña María de la Torre Fon 
seca, para Rienda (Guadalajara) —157, doña 
Crisanta Mol ina y Asti l lero, para Valdepinil los 
(Guadalajara).—164, doña Francisca Val iet 
Magraner, para Moranchel (Guadalajara).—165 
doña Bernardina Segues Escuder, para Olmeda 
de 1 obeta /^Guadalajara.)—167, doña Petra Pe
dro Zarzoso, para Navalpotro (Guadalajara).— 
170 doña Manuela ï íaz y Alvarez, para Viana 
de Mondéjar (Guadalajara).—176, doña Lupe 
ría Plaza Mar t ín , para Querencia (Gnadalajara) 

— 177, dona Carolina Córdcba y Río para Me 
gina (Guadalajara).—180, doña Antonia Cant in 
M a r t í n , para Cubillas (Guadalajara)—182.doña 
Práxedes Martínez Carbonell para Garbajosa 
(Guadalajara,)—183, doña Carmen Vela Medi 
na, para Terraza (Guadalajara.—188, doña M a - . 
r ía del ( armeu Agüero y Arnayo, para Carde 
ñosa (Guadalajara )—191, doña Alejandra Es 
talr ich Mas. para Valsalobre (Guadalajara).— 
194, doña Carmen Hernández Alvarez,, fara 
Fuembell ida (Guadalajara). - 199, doña Manüe 
la Fabregat Carbó, para Matas (Guadalajara). 
203, doña Eloísa Gi l y Pérez, para Burgomil lo-
do (Segòvia). Incluida en"la relación por orden 
de la Dirección general de 25 de mayo de 1914 
{Gaceta de 1." de •juniol~203, dona María del 
Mi lagro Ruiz Velasco, para Peñalba de la 
Sierra (Guedalajara) - 204, doña Regina Ro 
dríguez Herráez, para Hinojosas (Se^ovía).— 
213 doña ^ofía Romero Pozo, para Escalera 
(Guadala jara) . - 227, doña Juana Requena Tu
che, para ValdesotosíGuadalajaraj.—229, doña 
María del Consuelo Azpiazu, y Paúl, p^ra Bo-
cígano (Guadalajara) —230, doña Primitiva Pa 
tón Tarín, para Vil lacadima /"Guadalajara),— 
234, doña María de los Dolores Sánchez del 
Pozo y Gómez Menor, para Canales del Du-

I cado (Guadalajara).—237, doña Martina Yagüe-
! y García, p a r a \ i l lalvil la (Segòv ia) . -240, doña 

Dolores Cuenca Martínez, para Iniestola (Gua 
dalajara).—243, doña María ?eijas Marcos 

para La Barbolla (Guadalajara).—279, doña 
Paula Velasco de Frutos. Incluida en la relación 
po-i orden de la Dirección genera! de 25 de 

. mayo de 1914. (Gaceta de de j un i o . ) - 324 , 
doña Lucía Calle Maíesanz. Incluida en la re
lación por orden de la Dirección gereral de 25 
de mayo de 1914. (Gaceta de 1." do junioy1.— 
353, doña Inés Antonia González /Aranda. In
cluida en la relación por orden de ja Dirección 
genei al de 25 de mayo de 1 914 \Gace ta de 
1." de j un io ) . - 358 , doña Fe isa Agüero Calvo. 
Incluida en la relación por orden de la Direc-
CÍÓ:̂  general de 25 de mayo de 1914 (Gaceta 
de 1 ° de jun io j—413, doña Josefa Rodríguez 
González Incluida en la re lación por orden de 
la Dirección general de M de mayo de 1914-
(Gace ta de 1.° de junio.) 

En el caso de que algún conG.ursnnte sea 
propuesto en varíes Rectorados^ podrá elegir 
la plaza que le convenga en el término impro
rrogable de cinco días, contados desde el s i 
guiente al en que el último Rectorado publiqua 
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su propuesta en la Gaceta de M a d r i d , partid i 
pando la aceptación de la plaza que elija al I 
Recrorado que corresponda, y al propio tiempo, 
dentro del mismo plazo, comunicará su elección 
á los otros Rectorados^ para que éstos adjudi 
quen la plaza que dejen al aspirante más anti 
guo que la haya solicitado, siempre que no fi 
gure en la propuesta 

La renuncia de I a plaza que en definitiva co • 
rresponda á cada concursante, implica la de su 
pase á propietario. Lo mismo sucederá al con 
cursante que no haga uso en sn caso, del de 
recho de elección de plaza, cuando hubiese sido 
propuesto en varios Rectorados 

Lo qne se publica para general conocimiento-
Madrid 1.° de agosto de 1914. El Rector. 

/?, Conde. 
(«Gaceta de Madrid» del 7 de agosto de 1914.) 

Univers idad de Va/^/z6va.—Terminado e 
plazo de diez días desde, la publicación de la 
convocatoria del último Rectorado, publicada 

en la Gaceta de M a d r i d del día 17 del mes, 
actual, conforme á lo dispuesto en el número 
segundo de la orden de la Dirección general de 
Primera Enseñanza de 5 de junio último, este 
Rectorado formula la presente propuesta, cuya 
convocatoria se halla inserta en la Gaceta del 
19 de dicho mes^ para proveer en propiedad a 
escuela nacional de Ar royo y Parrizón (Vi l la 
verde), en la provincia de Albacete, dotada con 
500 pesetas, entre las maestras interinas que la 
tienen solicitada y f iguran en la relación inserta 
en la Gaceta del 19 de mayo: 

26. D.ft Etervina Bonastre Pérez. Se propone 
á esta maestra para la citada escuela de Arroyo 
y Parrizón, dolada con 5C0 péselas,—53 Es 
peranza Raz ^ dan.—90. María Püar Espada 
V e r c h i l i . - 1 0 6 María Vullas Mi l lán.—221, Ma
ría Lario Ramos. —127. Aurelia Ajado Sanjuán • 
131. Francisca Gaya Ubeda.—-133 Pascuala 
Martín Navarro.— 139. Ana Isabel Lorenzo.— 
164. Francisca Vailet Magraner.— 170 Manue-
laDíaz Alvarez. —174. Barmen Salvador Ro 

— 16 — 

Art 50- Las votaciones se harán en cada 
sesión y sobre cada punto que lo exigiere. 

Art. 51 . Sea cualquiera el número de los 
asistentes á las sesiones, será válido todo acuer
do que se tome, siempre y cuando hayan sido 
convocados los socios con ocho días de antici 
pación. 

Art 52. En las sesiones extraordinarias se 
tratará solo de los asuntos que hubieran mo t i 
vado la reunión, y de sus actas se dará lectura 
en la ordinaria inmediata para su aprobación, 

e a p í t u l o Y I1 I 
Disposiciones generales 

Art. 53, Queda absolutamente prohibida to
da discusión sobre asuntos políticos, así como 
también sobre materias religiosas que no ten 
gan relación con los métodos de enseñanza de 
^ Religión y Moral . 

Art. 54. La Asociación de Maestros del par
ado de Teruel tiene su domicil io social en la 
graduada de niños establecida en la capital del 
^ismo, y en ella habrán de celebrarse las sesio-
nes ordinarias y estraordinarias de la Junta di • 
lectiva. 

^ 13 — 

El Secretario lo será, en ausencia por el Vo 
cal más joven. 

Art . 35. Incumbe al Secretario: 1.°, exten 
der y f i rmar las actas, memorias y acuerdos ds 
la Junta; 2 . ° , redactar y f irmar con el Presiden
te las exposiciones, documentos y demás que 
se diri jan á personas ó entidades ajenas á la 
sociedad; 3.° , dar lectura de las actas y de 
cuanto el Presidente ordene en las sesiones, y 
4.°, redactar anualmente la Memoria del estado 
de la Asociación á que hace referencia el ar
tículo 32 de este Reglamento. 

Ar t . 36. Si durante el año cacare alguno de 
los cargos de la Junta directiva del partido, se 
elegirá al que haya de ocupar la vacante en la 
primera sesión que aquella celebre. 

eapí tu lo YI1 

De las sesiones 

Art. 37. Las sesiones serán ordinarias y ex
traordinarias 

Art. 38. La Asociación celebrará las sesio
nes ordinarias; una en las vacaciones de Sema
na Santa; otra en la primera quin ena del mes 
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pero - 1 8 2 Práxedes Martínez Carbonellei 
208 Vicenta L Vázquez l 'uñoz - 2 1 2 . Dolo 
res Bañón Mart ínez—227. Juana Requena Pu
che —288 Josefa Salvador Calvete —296. Mer 
cedes Rizo Macla—300. Tarsi la Córdoba Fer 
nández—315. Rafaela Ramos Laliga.—332 
Matilde EHzalde Limorte.—362 María vlontes 
Morredá.—373 María E Nieto Guerrero.- -
379, Hortensia Pérez Lucia,—597. Adelina Gar
cía J imeno.~400. Ulpiana Martínez García.— 
404. Censida Cruz García.—426 Carmen Ma 
riach Pérez . -431 Amparo López Plaza.—466. 
Agustina Ruiz Mariscal .—481. Angela Ibarra 
Asensio. * 

Exc ln idas .— Doña Filomena Ayuso, por no 
estar reintegrada su instancia. 

Dona María Cecilia Tomás Andrés, por no 
pedir la escuela vacante objeto de este con 
curso. 

Esta relación se ha formulado con arreglo á 
lo dispuesto en el número cuarto de la orden 
de 5 de junio citada. 

Las concursantes que obtengan la citada pía 

za participarán á este Rectorado, en el término 
de cinco días, la aceptación de a misma ó la 
renuncia motivada por hallarse propuesta en 
atros Rectorados, teniendo en cuenta que ia 
renuncia, en otro caso, implica la prohibición 
de pasar á ser propietarias, como asimismo 
perderán este derecho si en el mismo tiempo 
de cinco días no participan su decisión 

Las interesadas podrán dirigir á este Recto
rado, en el plazo de diez días, las reclamació 
nes que estimen pertinentes 

Valencia, 30 de julio de 1914. —El Rector. 
José Mar ía Mach í 

(«Gaceta de Madrid^) del 7 de agosto de 1914.) 

ñ ellas 
El Ayuntamiento de Zaragoza ha acordado 

crear cinco plazas de Maestros de Sección y 
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de Agosto, y otra en las vacaciones de Navidad 
Ar t . 39. Siempre que el presidente lo deter

mine, ó lo pidan por escrito cinco socios, ex
presando el objeto, se celebrarán Juntas ex 
traordinarias., 

Ar t . 40. La convocatoria á sesiones se hará 
por medio de anuncio inserto en el periódico 
profesional con ocho días de anticipación, y 
expresando, si es extraordinaria, el asunto ó 
asuntos que hayan de tratarse en la misma. 

Ar . 41 . La Mesa de discusión estará for
mada por la Junta directiva, cuyo Presidente 
ordenará se dé principio á la sesión por la lec
tura y aprobación del acta de la anterior, pro
poniendo seguidamente lo que debe dírcutirse. 

Ar t . 42. Hablarán en pro y en contra cuan
tos socios lo deseen, y solo cuando la Junta 
directiva io acuerde se dará el asunto por suf i 
cientemente discutido. 

A r t . 43 En las discusiones harán uso de la 
palabra, por el orden que la pidan, todos los 
socios á quienes la Mesa se les haya concedido. 

A r t . 44. Si el Presidente quisiera tomar par-
le en la discusión, tendrá que dejar la presiden-

— 15 — 

c í a , que la ocupará el Vicepresidente, volvien
do á su puesto una vez terminada la discusión. 

Ar t . 45. A ningún socio se le privará del 
derecho que tiene á hacer uso'de la palabra sí 
hubiera sido aludido ó se cree en el caso de 
defender á un ausente. 

Art . 46. La Presidencia podrá y deberá 11a-
mar a! orden y aun privar de la palabra al socio 
que á ello dé lugar á juicio de la Mesa. 

Art . 47. A todo socio corresponde la más 
completa iniciación para presentar á la Mesa 
proposiciones relacionadas con el objeto y fin 
d é l a Asociación. La Mesa tiene el deber de 
tomarlas en cuenta y ordenar su lectura para-
queel Presidente abra sobre ellas la correspon
diente discusión. 

Art . 48. Los acuerdos, cuando resulte diver
sidad de pareceres, se tomarán por mayoría de 
votos, y serán válidos siempre que no se opon^ 
gan á los fines de esta Asociación 

Art . 49. La Presidencia, de acuerdo con la 
Mesa, podrá levantar la sesión cuando causas 
legítimas impidan continuar deliberando, pero 
en tal caso se citará día y hora para continuar 
la, consultando en el acto con los socios 
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para anirtcntar los otra? cinco de Maestras, 
grupos escolares 
Y viva el compañer ismo 

Se ha denegado una hstancia en que un D i 
rector de escuela araduad^ pedía que los Maes 
iros de Sección no tuvieran derecho á turnar 
en ol desempeño de las clases de adu los . 

Es un encanto e! compañerismo que tienen 
¡algún ^s Maestros. 
Serv ic ios 

Se han remitido cumplimentados, por la Sec
ción administrativa de primera enseñanza de la 
provincia á la Dirección deneral del Ramo, los 
Estados reía f'vos á los Directoras Gradua 
'das, Regencias de Normales v Maestros de 
Secció de unas v otras, interesados por dicho 
sunerior Centro. 

Interinos 1 
Dícese r vc I rn rronío romo f e resuelva e 

concurso de interinos se publicará nu^va lista 
para colocar ctros tantos como plazas queden 
desiertas en este 
Circular a los maestros franceses 

Rl minislro-de Instrucción pública de Fra i r 
cía hn enviado á todcs "os maestros ta siguien 
te circular: 

-Los profesores que no sean llamados bajo 
la bandera!, r o vrcí ' rrán rri br·cer a' país el sa
crif icio de sus Vrcnciono? do verano, v perma
necerán H sn pufslq hasta el fin de ORÍM crisis' 

Ellos ofrecerán su leal concurso ú las autori 
("rc'cs civi'es v mi ' i ta i fs Todo ciu 'adano en-

contr j tá en.ol ios consejos y todo padre de fa
milia ideas reconfortantes Cuidarán deponer 
á !a población en guardia contra las falsas noti
cias convenciendo á todos de que solamente 
n erecen crédito los despachos oficíales. 

E'los d-rán en las localidades donde residen 
el ejemplo de sangre fría y de celo patriótico, 
(v, tar to c(ue fus colegas más jóvenes han de 

•dar en los regimientos c i que rirvan ejemplo 
de heroísmo.M 
No puede ser 

El deseo del c¡r . Berormín de que se hubiera 
:concedido á los maeMros el derecho para entrar 

en Uus univeisidaJcs no puede lograrse; lo 
prohibe ia ley de Instrucción pública 

Concursos 
Hoy se remiten á la Direcciún general los 

^excedientes del concurso de traslado qü^ los 
n ¡.esíros de esta provincia han presentado en 

-afección administrativadáprimera enseñanza. 

No se ha recibido ningún:> fuera de plazo, ni 
hubo exclusiones por falta de requisitos en las 
instancias. 
V is i t a de Inspección 

La está girando estos días á la Sección ad
ministrativa de primera enseñanza un vocal de 
la Excma. Junta Central da Derechos pasivos, 
Delegado del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes. 
Cçse 

D. Miguel GaVín Vicién cesó de la escuela 
de niños de Valdecuenca 
Ascensos 

Los señores maestros de S25 pesetas que no 
han manifestado á la Sección el punto á donde 
habían de remitírseles los títulos administrati 
vos de mil pesetas, los tienen á su disposición 
sn tas Juntas locales de primara enseñanza, á 
las cuales se envían con esta fecha 

L IBROS Y REVISTAS 

Nuevo Mundo.—Si quiere usted enterarse 
de la marcha déla 1 onfiagración europea, lea 
usted esta populan?ima revista. 

El número 1 075 lo dedica á los terribles 
acoritecimientos que ocurren en Europa. 

Los originales literarios de Urgoit i , Andrenio 
Maezíu. Castro, ('aamaño y Renovales, as1' 
como una nota humorística de Ricardo Marín, 
D e l Gal l inero internacional, están dedicados á 
\[\ guerra y los de U inmuno, Villaespesa, Be 
doya, Goy de 511 Va. Carrére, El Bachiller Que 
sad ) y Seijas, comentan asuntos de ac tua l ida l 

La parte gráfica se l imita á recoger las notas 
mrís interesantes de los sucesos que acontecen 
eo p teatro de la p íen a curofea, figurando en 
la dcb!e plana el mapa de Europa en 1815 y en 
1914 Además publica los asuntos niás SÍ lien 
tes ocurr id ' s durante la semana. 

Nit&vb Mundo abre un Concurso de Prover
bios esp(niales, cuyas bases se estampan en e! 
referido núuni'o 1.075, y por el que le auour:: 
ínos el i iu l i glorioso é ito. 

T órrespDndencia particular 
Líir lero (Loyron ). I> .ñ i B Complací Li. 
To reciiia de A. D. B S - Estaba bien 
Calacií te.—Doíia C Q.—Recibida copia. 
Beco i te—D M - G . L - Cuando se publiquen 
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propueetas podrá renunciar la que no le con 
venga. 

Ejulve Doña A. V.—ídem idem. 
Codoñera . - Doña E. O.—Está bien. 
Calaceite.—Doña R C - Recibida y cursada. 
Lérida. - D. H B.—Recibida la segunda. 
V i l l e l . - D o ñ a C G.—Recibida y está bien. 

S P—Recibida y trami-D. 

E. B — Enviado Título y 

Puertomingalvo: 
tada 

Avens de L l e d ó . - D 
credencial. 

Foz Calanda.—Doña M. —Idem id. 
Berge —Doña G. G.—Idem íd. 
•Navarrete—D. M F—Idem id. 

Cabanil las - D. H. L—Idem id. 
Ladruñán-- Doña M. F — Idem id. 
Port i l lada.—D. R G —Idem id. 
•Ginebrosa —Doña A. V.—Contestada su carta 

del 6. 
Caudé - D . P . I . ~ Enviado T i tu lo ycrede-.cial. 

Vil lastar - D . F. C—Idem id-
Segura.—D. 1. S - I d e m id. 
Vi l larquemado.—D. F A.—Idem id. 
Alacón.—Doña V. L.—Idem id . 
Gudar. - D. F. F. y doña A. L . - I d e m id. 
Cañada Verich — D , J, J. M.—Complacido. 
M o l i n o s . - D . J . F . -Rec ib ida y tramit. da. 
E l Pobo.—Doña P. E.—Devuelta hoja. 
J a t i e l . ~ D , V. M.—Idem id. 

3osé Estcvan y Serrano 
CORREDOR COLEGIADO D E COMERCIO 

j negociación de Le t ras , L i b r a n z a s , Pagarés» 
Cartas-órdenes, Acciones y Obl igaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus 
tí iales, Contraías de Seguros, venta de toda 
clase de Mercader ías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en la contratación áe Efectos p ú 
b l ieos. 

bespacho: bemocracia, núm. 3 0 - 2 . ° 

c#» T E R U E L ^ 

Intervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos de Crédi to, 

OBRAS E N O R D E N C Í C L I C O 

POR 

# Don Féix Sarrablo Bagtieste # 
A L i G A Ñ l Z | $ 

Primer c ic l ico , cartoné. . . 40 cts 
Ari tmética, papel fuerte.. . 50 » 
Analogía y Sintaxis, id. , . 30 » 
His tor ia de España, id . . . 30 » 
Historia Sagrada, id. . . . 30 » 
Ciencias Físicas, Químicas, 

eteid ; . . 30 » 
Geometria, id 20 » 
Prosodia y Ortografía, id. , 20 « 
Agricultura, id 20 » 
Geografía, id 20 » 
Derecho, id 20 » 
Historia de Aragón, id . . 5C » 

Descuentos impor tan tes á los pe
didos dspestos, que s e p a n s i e m p r e 
f r a n q u e a d o s y eert i f leados por s u 
e u e n t a . 

Imp. de A. M a l l é n . — T e r u e l . 

Ü A A S O C I A G I O i M 
R e v i s t a do primera enseñanza.^Teruei 

5r. Maestro de primera enseñanza 


